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SUBDIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y ARCHIVOS.

Tlalpan, Cd.Mx. a 10 de octubre de 2018

DT/DGA/UT/4261/2018

Asunto: Nombramiento de Enlaces en 
Materia de Transparencia y Datos Personales

CECILIA NOLASCO ESPINOSA
SECRETARIA PARTICULAR DE
LA ALCALDÍA EN TLALPAN
P R E S E N T E.

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del Manual Operativo de la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan, en mi calidad de Subdirectora de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos, en este acto solicito su apoyo a fin de que designe, personal que fungirá como Enlace (s), entre esa unidad administrativa de su adscripción y la Unidad de Transparencia, en materia de transparencia y acceso a la información pública y en materia de protección de datos personales, preferentemente que cuente con un horario ampliado.

La designación se deberá hacer del conocimiento de esta Subdirección a mi cargo, mediante oficio en el que señale:

· Nombre completo de la o el Enlace,
· Área de adscripción y domicilio oficial,
· Número telefónico oficial y de celular,
· Correo electrónico oficial, en caso de contar con él, caso contrario un correo electrónico en el que pueda ser contactado.

Asimismo, corresponde a las y los titulares de las unidades administrativas hacer del conocimiento de su Enlace, las funciones que deberá realizar, las cuales se señalan a continuación, de conformidad con el citado manual operativo:

1. Tramitar internamente en su área de adscripción, en estricto apego a la normatividad aplicable, las solicitudes de información pública y de derechos ARCO, que sean turnadas por la Oficina de Información Pública.
2. Manejar el sistema electrónico INFOMEXDF y cualquier otro que opere el Instituto.
3. Conocer y aplicar la normatividad aplicable, capacitarse en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales.
4. Recabar en su área, la información de oficio, verificar que sea correcta y remitirla a la OIP, dentro del término señalado para tal efecto.
5. Confirmar que el desahogo de requerimientos del Instituto y de la OIP se cumplan puntualmente.
6. Coadyuvar con la OIP, en la asesoría y capacitación de las y los servidores públicos de su unidad administrativa, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección de datos personales y en la promoción para que participen en los eventos y certámenes que el Instituto lleve a cabo.
7. Verificar que las propuestas de clasificación de información y declaraciones de inexistencia, se realicen atendiendo la normatividad aplicable.
8. Revisar diariamente el Sistema.
9. Verificar que la información pública de oficio se actualice y sea enviada para su publicación dentro del término señalado por la OIP.

Sin otro particular, y en espera de contar con los nombramientos a la brevedad, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E



ROSALBA ARAGÓN PEREDO
SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARCHIVOS




















C.c.p.  Lic. Dulce Janet Padrón Valdovinos. Directora General de Administración.  
            Para su conocimiento.

RAP/casa*
Tlalpan, Cd.Mx. a 10 de octubre de 2018

DT/DGA/UT/4262/2018

Asunto: Nombramiento de Enlaces en 
Materia de Transparencia y Datos Personales

JOSÉ RAYMUNDO PATIÑO CRUZ MANJARREZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE GOBIERNO
P R E S E N T E.

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del Manual Operativo de la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan, en mi calidad de Subdirectora de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos, en este acto solicito su apoyo a fin de que designe, personal que fungirá como Enlace (s), entre esa unidad administrativa de su adscripción y la Unidad de Transparencia, en materia de transparencia y acceso a la información pública y en materia de protección de datos personales, preferentemente que cuente con un horario ampliado.

La designación se deberá hacer del conocimiento de esta Subdirección a mi cargo, mediante oficio en el que señale:

· Nombre completo de la o el Enlace,
· Área de adscripción y domicilio oficial,
· Número telefónico oficial y de celular,
· Correo electrónico oficial, en caso de contar con él, caso contrario un correo electrónico en el que pueda ser contactado.

Asimismo, corresponde a las y los titulares de las unidades administrativas hacer del conocimiento de su Enlace, las funciones que deberá realizar, las cuales se señalan a continuación, de conformidad con el citado manual operativo:

1. Tramitar internamente en su área de adscripción, en estricto apego a la normatividad aplicable, las solicitudes de información pública y de derechos ARCO, que sean turnadas por la Oficina de Información Pública.
2. Manejar el sistema electrónico INFOMEXDF y cualquier otro que opere el Instituto.
3. Conocer y aplicar la normatividad aplicable, capacitarse en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales.
4. Recabar en su área, la información de oficio, verificar que sea correcta y remitirla a la OIP, dentro del término señalado para tal efecto.
5. Confirmar que el desahogo de requerimientos del Instituto y de la OIP se cumplan puntualmente.
6. Coadyuvar con la OIP, en la asesoría y capacitación de las y los servidores públicos de su unidad administrativa, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección de datos personales y en la promoción para que participen en los eventos y certámenes que el Instituto lleve a cabo.
7. Verificar que las propuestas de clasificación de información y declaraciones de inexistencia, se realicen atendiendo la normatividad aplicable.
8. Revisar diariamente el Sistema.
9. Verificar que la información pública de oficio se actualice y sea enviada para su publicación dentro del término señalado por la OIP.

Sin otro particular, y en espera de contar con los nombramientos a la brevedad, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E



ROSALBA ARAGÓN PEREDO
SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARCHIVOS




















C.c.p.  Lic. Dulce Janet Padrón Valdovinos. Directora General de Administración.  
            Para su conocimiento.

RAP/casa*

Tlalpan, Cd.Mx. a 10 de octubre de 2018

DT/DGA/UT/4263/2018

Asunto: Nombramiento de Enlaces en 
Materia de Transparencia y Datos Personales

FRANCISCO ALDRETE AGUILAR
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y 
DESARROLLO URBANO
P R E S E N T E.

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del Manual Operativo de la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan, en mi calidad de Subdirectora de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos, en este acto solicito su apoyo a fin de que designe, personal que fungirá como Enlace (s), entre esa unidad administrativa de su adscripción y la Unidad de Transparencia, en materia de transparencia y acceso a la información pública y en materia de protección de datos personales, preferentemente que cuente con un horario ampliado.

La designación se deberá hacer del conocimiento de esta Subdirección a mi cargo, mediante oficio en el que señale:

· Nombre completo de la o el Enlace,
· Área de adscripción y domicilio oficial,
· Número telefónico oficial y de celular,
· Correo electrónico oficial, en caso de contar con él, caso contrario un correo electrónico en el que pueda ser contactado.

Asimismo, corresponde a las y los titulares de las unidades administrativas hacer del conocimiento de su Enlace, las funciones que deberá realizar, las cuales se señalan a continuación, de conformidad con el citado manual operativo:

1. Tramitar internamente en su área de adscripción, en estricto apego a la normatividad aplicable, las solicitudes de información pública y de derechos ARCO, que sean turnadas por la Oficina de Información Pública.
2. Manejar el sistema electrónico INFOMEXDF y cualquier otro que opere el Instituto.
3. Conocer y aplicar la normatividad aplicable, capacitarse en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales.
4. Recabar en su área, la información de oficio, verificar que sea correcta y remitirla a la OIP, dentro del término señalado para tal efecto.
5. Confirmar que el desahogo de requerimientos del Instituto y de la OIP se cumplan puntualmente.
6. Coadyuvar con la OIP, en la asesoría y capacitación de las y los servidores públicos de su unidad administrativa, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección de datos personales y en la promoción para que participen en los eventos y certámenes que el Instituto lleve a cabo.
7. Verificar que las propuestas de clasificación de información y declaraciones de inexistencia, se realicen atendiendo la normatividad aplicable.
8. Revisar diariamente el Sistema.
9. Verificar que la información pública de oficio se actualice y sea enviada para su publicación dentro del término señalado por la OIP.

Sin otro particular, y en espera de contar con los nombramientos a la brevedad, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E



ROSALBA ARAGÓN PEREDO
SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARCHIVOS




















C.c.p.  Lic. Dulce Janet Padrón Valdovinos. Directora General de Administración.  
            Para su conocimiento.

RAP/casa*
Tlalpan, Cd.Mx. a 10 de octubre de 2018

DT/DGA/UT/4264/2018

Asunto: Nombramiento de Enlaces en 
Materia de Transparencia y Datos Personales

ROBERTO PEREA CORTÉS
DIRECTOR GENERAL DE CULTURA
P R E S E N T E.

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del Manual Operativo de la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan, en mi calidad de Subdirectora de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos, en este acto solicito su apoyo a fin de que designe, personal que fungirá como Enlace (s), entre esa unidad administrativa de su adscripción y la Unidad de Transparencia, en materia de transparencia y acceso a la información pública y en materia de protección de datos personales, preferentemente que cuente con un horario ampliado.

La designación se deberá hacer del conocimiento de esta Subdirección a mi cargo, mediante oficio en el que señale:

· Nombre completo de la o el Enlace,
· Área de adscripción y domicilio oficial,
· Número telefónico oficial y de celular,
· Correo electrónico oficial, en caso de contar con él, caso contrario un correo electrónico en el que pueda ser contactado.

Asimismo, corresponde a las y los titulares de las unidades administrativas hacer del conocimiento de su Enlace, las funciones que deberá realizar, las cuales se señalan a continuación, de conformidad con el citado manual operativo:

1. Tramitar internamente en su área de adscripción, en estricto apego a la normatividad aplicable, las solicitudes de información pública y de derechos ARCO, que sean turnadas por la Oficina de Información Pública.
2. Manejar el sistema electrónico INFOMEXDF y cualquier otro que opere el Instituto.
3. Conocer y aplicar la normatividad aplicable, capacitarse en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales.
4. Recabar en su área, la información de oficio, verificar que sea correcta y remitirla a la OIP, dentro del término señalado para tal efecto.
5. Confirmar que el desahogo de requerimientos del Instituto y de la OIP se cumplan puntualmente.
6. Coadyuvar con la OIP, en la asesoría y capacitación de las y los servidores públicos de su unidad administrativa, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección de datos personales y en la promoción para que participen en los eventos y certámenes que el Instituto lleve a cabo.
7. Verificar que las propuestas de clasificación de información y declaraciones de inexistencia, se realicen atendiendo la normatividad aplicable.
8. Revisar diariamente el Sistema.
9. Verificar que la información pública de oficio se actualice y sea enviada para su publicación dentro del término señalado por la OIP.

Sin otro particular, y en espera de contar con los nombramientos a la brevedad, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E



ROSALBA ARAGÓN PEREDO
SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARCHIVOS




















C.c.p.  Lic. Dulce Janet Padrón Valdovinos. Directora General de Administración.  
            Para su conocimiento.

RAP/casa*

Tlalpan, Cd.Mx. a 10 de octubre de 2018

DT/DGA/UT/4265/2018

Asunto: Nombramiento de Enlaces en 
Materia de Transparencia y Datos Personales

ERENDIRA JULIETA COHEN FERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO SUSTENTABLE
P R E S E N T E.

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del Manual Operativo de la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan, en mi calidad de Subdirectora de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos, en este acto solicito su apoyo a fin de que designe, personal que fungirá como Enlace (s), entre esa unidad administrativa de su adscripción y la Unidad de Transparencia, en materia de transparencia y acceso a la información pública y en materia de protección de datos personales, preferentemente que cuente con un horario ampliado.

La designación se deberá hacer del conocimiento de esta Subdirección a mi cargo, mediante oficio en el que señale:

· Nombre completo de la o el Enlace,
· Área de adscripción y domicilio oficial,
· Número telefónico oficial y de celular,
· Correo electrónico oficial, en caso de contar con él, caso contrario un correo electrónico en el que pueda ser contactado.

Asimismo, corresponde a las y los titulares de las unidades administrativas hacer del conocimiento de su Enlace, las funciones que deberá realizar, las cuales se señalan a continuación, de conformidad con el citado manual operativo:

1. Tramitar internamente en su área de adscripción, en estricto apego a la normatividad aplicable, las solicitudes de información pública y de derechos ARCO, que sean turnadas por la Oficina de Información Pública.
2. Manejar el sistema electrónico INFOMEXDF y cualquier otro que opere el Instituto.
3. Conocer y aplicar la normatividad aplicable, capacitarse en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales.
4. Recabar en su área, la información de oficio, verificar que sea correcta y remitirla a la OIP, dentro del término señalado para tal efecto.
5. Confirmar que el desahogo de requerimientos del Instituto y de la OIP se cumplan puntualmente.
6. Coadyuvar con la OIP, en la asesoría y capacitación de las y los servidores públicos de su unidad administrativa, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección de datos personales y en la promoción para que participen en los eventos y certámenes que el Instituto lleve a cabo.
7. Verificar que las propuestas de clasificación de información y declaraciones de inexistencia, se realicen atendiendo la normatividad aplicable.
8. Revisar diariamente el Sistema.
9. Verificar que la información pública de oficio se actualice y sea enviada para su publicación dentro del término señalado por la OIP.

Sin otro particular, y en espera de contar con los nombramientos a la brevedad, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E



ROSALBA ARAGÓN PEREDO
SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARCHIVOS




















C.c.p.  Lic. Dulce Janet Padrón Valdovinos. Directora General de Administración.  
            Para su conocimiento.

RAP/casa*
Tlalpan, Cd.Mx. a 10 de octubre de 2018

DT/DGA/UT/4266/2018

Asunto: Nombramiento de Enlaces en 
Materia de Transparencia y Datos Personales

NORMA XÓCHITL HERNÁNDEZ COLÍN
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
P R E S E N T E.

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del Manual Operativo de la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan, en mi calidad de Subdirectora de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos, en este acto solicito su apoyo a fin de que designe, personal que fungirá como Enlace (s), entre esa unidad administrativa de su adscripción y la Unidad de Transparencia, en materia de transparencia y acceso a la información pública y en materia de protección de datos personales, preferentemente que cuente con un horario ampliado.

La designación se deberá hacer del conocimiento de esta Subdirección a mi cargo, mediante oficio en el que señale:

· Nombre completo de la o el Enlace,
· Área de adscripción y domicilio oficial,
· Número telefónico oficial y de celular,
· Correo electrónico oficial, en caso de contar con él, caso contrario un correo electrónico en el que pueda ser contactado.

Asimismo, corresponde a las y los titulares de las unidades administrativas hacer del conocimiento de su Enlace, las funciones que deberá realizar, las cuales se señalan a continuación, de conformidad con el citado manual operativo:

1. Tramitar internamente en su área de adscripción, en estricto apego a la normatividad aplicable, las solicitudes de información pública y de derechos ARCO, que sean turnadas por la Oficina de Información Pública.
2. Manejar el sistema electrónico INFOMEXDF y cualquier otro que opere el Instituto.
3. Conocer y aplicar la normatividad aplicable, capacitarse en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales.
4. Recabar en su área, la información de oficio, verificar que sea correcta y remitirla a la OIP, dentro del término señalado para tal efecto.
5. Confirmar que el desahogo de requerimientos del Instituto y de la OIP se cumplan puntualmente.
6. Coadyuvar con la OIP, en la asesoría y capacitación de las y los servidores públicos de su unidad administrativa, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección de datos personales y en la promoción para que participen en los eventos y certámenes que el Instituto lleve a cabo.
7. Verificar que las propuestas de clasificación de información y declaraciones de inexistencia, se realicen atendiendo la normatividad aplicable.
8. Revisar diariamente el Sistema.
9. Verificar que la información pública de oficio se actualice y sea enviada para su publicación dentro del término señalado por la OIP.

Sin otro particular, y en espera de contar con los nombramientos a la brevedad, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E



ROSALBA ARAGÓN PEREDO
SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARCHIVOS




















C.c.p.  Lic. Dulce Janet Padrón Valdovinos. Directora General de Administración.  
            Para su conocimiento.

RAP/casa*

Tlalpan, Cd.Mx. a 10 de octubre de 2018

DT/DGA/UT/4267/2018

Asunto: Nombramiento de Enlaces en 
Materia de Transparencia y Datos Personales

ISRAEL PÉREZ GÓMEZ
DIRECTOR GENERAL DE PARTICIPACIÓN
Y GESTIÓN CIUDADANA
P R E S E N T E.

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del Manual Operativo de la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan, en mi calidad de Subdirectora de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos, en este acto solicito su apoyo a fin de que designe, personal que fungirá como Enlace (s), entre esa unidad administrativa de su adscripción y la Unidad de Transparencia, en materia de transparencia y acceso a la información pública y en materia de protección de datos personales, preferentemente que cuente con un horario ampliado.

La designación se deberá hacer del conocimiento de esta Subdirección a mi cargo, mediante oficio en el que señale:

· Nombre completo de la o el Enlace,
· Área de adscripción y domicilio oficial,
· Número telefónico oficial y de celular,
· Correo electrónico oficial, en caso de contar con él, caso contrario un correo electrónico en el que pueda ser contactado.

Asimismo, corresponde a las y los titulares de las unidades administrativas hacer del conocimiento de su Enlace, las funciones que deberá realizar, las cuales se señalan a continuación, de conformidad con el citado manual operativo:

1. Tramitar internamente en su área de adscripción, en estricto apego a la normatividad aplicable, las solicitudes de información pública y de derechos ARCO, que sean turnadas por la Oficina de Información Pública.
2. Manejar el sistema electrónico INFOMEXDF y cualquier otro que opere el Instituto.
3. Conocer y aplicar la normatividad aplicable, capacitarse en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales.
4. Recabar en su área, la información de oficio, verificar que sea correcta y remitirla a la OIP, dentro del término señalado para tal efecto.
5. Confirmar que el desahogo de requerimientos del Instituto y de la OIP se cumplan puntualmente.
6. Coadyuvar con la OIP, en la asesoría y capacitación de las y los servidores públicos de su unidad administrativa, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección de datos personales y en la promoción para que participen en los eventos y certámenes que el Instituto lleve a cabo.
7. Verificar que las propuestas de clasificación de información y declaraciones de inexistencia, se realicen atendiendo la normatividad aplicable.
8. Revisar diariamente el Sistema.
9. Verificar que la información pública de oficio se actualice y sea enviada para su publicación dentro del término señalado por la OIP.

Sin otro particular, y en espera de contar con los nombramientos a la brevedad, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E



ROSALBA ARAGÓN PEREDO
SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARCHIVOS




















C.c.p.  Lic. Dulce Janet Padrón Valdovinos. Directora General de Administración.  
            Para su conocimiento.

RAP/casa*
Tlalpan, Cd.Mx. a 10 de octubre de 2018

DT/DGA/UT/4268/2018

Asunto: Nombramiento de Enlaces en 
Materia de Transparencia y Datos Personales

WALTER ALBERTO GLORIA GREMEL
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS
P R E S E N T E.

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del Manual Operativo de la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan, en mi calidad de Subdirectora de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos, en este acto solicito su apoyo a fin de que designe, personal que fungirá como Enlace (s), entre esa unidad administrativa de su adscripción y la Unidad de Transparencia, en materia de transparencia y acceso a la información pública y en materia de protección de datos personales, preferentemente que cuente con un horario ampliado.

La designación se deberá hacer del conocimiento de esta Subdirección a mi cargo, mediante oficio en el que señale:

· Nombre completo de la o el Enlace,
· Área de adscripción y domicilio oficial,
· Número telefónico oficial y de celular,
· Correo electrónico oficial, en caso de contar con él, caso contrario un correo electrónico en el que pueda ser contactado.

Asimismo, corresponde a las y los titulares de las unidades administrativas hacer del conocimiento de su Enlace, las funciones que deberá realizar, las cuales se señalan a continuación, de conformidad con el citado manual operativo:

1. Tramitar internamente en su área de adscripción, en estricto apego a la normatividad aplicable, las solicitudes de información pública y de derechos ARCO, que sean turnadas por la Oficina de Información Pública.
2. Manejar el sistema electrónico INFOMEXDF y cualquier otro que opere el Instituto.
3. Conocer y aplicar la normatividad aplicable, capacitarse en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales.
4. Recabar en su área, la información de oficio, verificar que sea correcta y remitirla a la OIP, dentro del término señalado para tal efecto.
5. Confirmar que el desahogo de requerimientos del Instituto y de la OIP se cumplan puntualmente.
6. Coadyuvar con la OIP, en la asesoría y capacitación de las y los servidores públicos de su unidad administrativa, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección de datos personales y en la promoción para que participen en los eventos y certámenes que el Instituto lleve a cabo.
7. Verificar que las propuestas de clasificación de información y declaraciones de inexistencia, se realicen atendiendo la normatividad aplicable.
8. Revisar diariamente el Sistema.
9. Verificar que la información pública de oficio se actualice y sea enviada para su publicación dentro del término señalado por la OIP.

Sin otro particular, y en espera de contar con los nombramientos a la brevedad, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E



ROSALBA ARAGÓN PEREDO
SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARCHIVOS




















C.c.p.  Lic. Dulce Janet Padrón Valdovinos. Directora General de Administración.  
            Para su conocimiento.

RAP/casa*

Tlalpan, Cd.Mx. a 10 de octubre de 2018

DT/DGA/UT/4269/2018

Asunto: Nombramiento de Enlaces en 
Materia de Transparencia y Datos Personales

ALMA YUMINA GRACIELA LÓPEZ NÁJERA
COORDINADORA DE VENTANILLA
ÚNICA DELEGACIONAL
P R E S E N T E.

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del Manual Operativo de la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan, en mi calidad de Subdirectora de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos, en este acto solicito su apoyo a fin de que designe, personal que fungirá como Enlace (s), entre esa unidad administrativa de su adscripción y la Unidad de Transparencia, en materia de transparencia y acceso a la información pública y en materia de protección de datos personales, preferentemente que cuente con un horario ampliado.

La designación se deberá hacer del conocimiento de esta Subdirección a mi cargo, mediante oficio en el que señale:

· Nombre completo de la o el Enlace,
· Área de adscripción y domicilio oficial,
· Número telefónico oficial y de celular,
· Correo electrónico oficial, en caso de contar con él, caso contrario un correo electrónico en el que pueda ser contactado.

Asimismo, corresponde a las y los titulares de las unidades administrativas hacer del conocimiento de su Enlace, las funciones que deberá realizar, las cuales se señalan a continuación, de conformidad con el citado manual operativo:

1. Tramitar internamente en su área de adscripción, en estricto apego a la normatividad aplicable, las solicitudes de información pública y de derechos ARCO, que sean turnadas por la Oficina de Información Pública.
2. Manejar el sistema electrónico INFOMEXDF y cualquier otro que opere el Instituto.
3. Conocer y aplicar la normatividad aplicable, capacitarse en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales.
4. Recabar en su área, la información de oficio, verificar que sea correcta y remitirla a la OIP, dentro del término señalado para tal efecto.
5. Confirmar que el desahogo de requerimientos del Instituto y de la OIP se cumplan puntualmente.
6. Coadyuvar con la OIP, en la asesoría y capacitación de las y los servidores públicos de su unidad administrativa, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección de datos personales y en la promoción para que participen en los eventos y certámenes que el Instituto lleve a cabo.
7. Verificar que las propuestas de clasificación de información y declaraciones de inexistencia, se realicen atendiendo la normatividad aplicable.
8. Revisar diariamente el Sistema.
9. Verificar que la información pública de oficio se actualice y sea enviada para su publicación dentro del término señalado por la OIP.

Sin otro particular, y en espera de contar con los nombramientos a la brevedad, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E



ROSALBA ARAGÓN PEREDO
SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARCHIVOS




















C.c.p.  Lic. Dulce Janet Padrón Valdovinos. Directora General de Administración.  
            Para su conocimiento.

RAP/casa*
Tlalpan, Cd.Mx. a 10 de octubre de 2018

DT/DGA/UT/4270/2018

Asunto: Nombramiento de Enlaces en 
Materia de Transparencia y Datos Personales

MIGUEL ÁNGEL CRUZ BENCOMO
DIRECTOR DEL CENTRO DE SERVICIOS
Y ATENCIÓN CIUDADANA
P R E S E N T E.

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del Manual Operativo de la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan, en mi calidad de Subdirectora de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos, en este acto solicito su apoyo a fin de que designe, personal que fungirá como Enlace (s), entre esa unidad administrativa de su adscripción y la Unidad de Transparencia, en materia de transparencia y acceso a la información pública y en materia de protección de datos personales, preferentemente que cuente con un horario ampliado.

La designación se deberá hacer del conocimiento de esta Subdirección a mi cargo, mediante oficio en el que señale:

· Nombre completo de la o el Enlace,
· Área de adscripción y domicilio oficial,
· Número telefónico oficial y de celular,
· Correo electrónico oficial, en caso de contar con él, caso contrario un correo electrónico en el que pueda ser contactado.

Asimismo, corresponde a las y los titulares de las unidades administrativas hacer del conocimiento de su Enlace, las funciones que deberá realizar, las cuales se señalan a continuación, de conformidad con el citado manual operativo:

1. Tramitar internamente en su área de adscripción, en estricto apego a la normatividad aplicable, las solicitudes de información pública y de derechos ARCO, que sean turnadas por la Oficina de Información Pública.
2. Manejar el sistema electrónico INFOMEXDF y cualquier otro que opere el Instituto.
3. Conocer y aplicar la normatividad aplicable, capacitarse en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales.
4. Recabar en su área, la información de oficio, verificar que sea correcta y remitirla a la OIP, dentro del término señalado para tal efecto.
5. Confirmar que el desahogo de requerimientos del Instituto y de la OIP se cumplan puntualmente.
6. Coadyuvar con la OIP, en la asesoría y capacitación de las y los servidores públicos de su unidad administrativa, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección de datos personales y en la promoción para que participen en los eventos y certámenes que el Instituto lleve a cabo.
7. Verificar que las propuestas de clasificación de información y declaraciones de inexistencia, se realicen atendiendo la normatividad aplicable.
8. Revisar diariamente el Sistema.
9. Verificar que la información pública de oficio se actualice y sea enviada para su publicación dentro del término señalado por la OIP.

Sin otro particular, y en espera de contar con los nombramientos a la brevedad, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E



ROSALBA ARAGÓN PEREDO
SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARCHIVOS




















C.c.p.  Lic. Dulce Janet Padrón Valdovinos. Directora General de Administración.  
            Para su conocimiento.

RAP/casa*
Tlalpan, Cd.Mx. a 10 de octubre de 2018

DT/DGA/UT/4271/2018

Asunto: Nombramiento de Enlaces en 
Materia de Transparencia y Datos Personales

GENARO ISRAEL ANITA GUTIÉRREZ
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL
P R E S E N T E.

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del Manual Operativo de la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan, en mi calidad de Subdirectora de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos, en este acto solicito su apoyo a fin de que designe, personal que fungirá como Enlace (s), entre esa unidad administrativa de su adscripción y la Unidad de Transparencia, en materia de transparencia y acceso a la información pública y en materia de protección de datos personales, preferentemente que cuente con un horario ampliado.

La designación se deberá hacer del conocimiento de esta Subdirección a mi cargo, mediante oficio en el que señale:

· Nombre completo de la o el Enlace,
· Área de adscripción y domicilio oficial,
· Número telefónico oficial y de celular,
· Correo electrónico oficial, en caso de contar con él, caso contrario un correo electrónico en el que pueda ser contactado.

Asimismo, corresponde a las y los titulares de las unidades administrativas hacer del conocimiento de su Enlace, las funciones que deberá realizar, las cuales se señalan a continuación, de conformidad con el citado manual operativo:

1. Tramitar internamente en su área de adscripción, en estricto apego a la normatividad aplicable, las solicitudes de información pública y de derechos ARCO, que sean turnadas por la Oficina de Información Pública.
2. Manejar el sistema electrónico INFOMEXDF y cualquier otro que opere el Instituto.
3. Conocer y aplicar la normatividad aplicable, capacitarse en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales.
4. Recabar en su área, la información de oficio, verificar que sea correcta y remitirla a la OIP, dentro del término señalado para tal efecto.
5. Confirmar que el desahogo de requerimientos del Instituto y de la OIP se cumplan puntualmente.
6. Coadyuvar con la OIP, en la asesoría y capacitación de las y los servidores públicos de su unidad administrativa, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección de datos personales y en la promoción para que participen en los eventos y certámenes que el Instituto lleve a cabo.
7. Verificar que las propuestas de clasificación de información y declaraciones de inexistencia, se realicen atendiendo la normatividad aplicable.
8. Revisar diariamente el Sistema.
9. Verificar que la información pública de oficio se actualice y sea enviada para su publicación dentro del término señalado por la OIP.

Sin otro particular, y en espera de contar con los nombramientos a la brevedad, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E



ROSALBA ARAGÓN PEREDO
SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARCHIVOS




















C.c.p.  Lic. Dulce Janet Padrón Valdovinos. Directora General de Administración.  
            Para su conocimiento.

RAP/casa*

Tlalpan, Cd.Mx. a 10 de octubre de 2018

DT/DGA/UT/4272/2018

Asunto: Nombramiento de Enlaces en 
Materia de Transparencia y Datos Personales

LIC. DULCE JANET PADRÓN VALDOVINOS
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
P R E S E N T E.

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del Manual Operativo de la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan, en mi calidad de Subdirectora de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos, en este acto solicito su apoyo a fin de que designe, personal que fungirá como Enlace (s), entre esa unidad administrativa de su adscripción y la Unidad de Transparencia, en materia de transparencia y acceso a la información pública y en materia de protección de datos personales, preferentemente que cuente con un horario ampliado.

La designación se deberá hacer del conocimiento de esta Subdirección a mi cargo, mediante oficio en el que señale:

· Nombre completo de la o el Enlace,
· Área de adscripción y domicilio oficial,
· Número telefónico oficial y de celular,
· Correo electrónico oficial, en caso de contar con él, caso contrario un correo electrónico en el que pueda ser contactado.

Asimismo, corresponde a las y los titulares de las unidades administrativas hacer del conocimiento de su Enlace, las funciones que deberá realizar, las cuales se señalan a continuación, de conformidad con el citado manual operativo:

1. Tramitar internamente en su área de adscripción, en estricto apego a la normatividad aplicable, las solicitudes de información pública y de derechos ARCO, que sean turnadas por la Oficina de Información Pública.
2. Manejar el sistema electrónico INFOMEXDF y cualquier otro que opere el Instituto.
3. Conocer y aplicar la normatividad aplicable, capacitarse en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales.
4. Recabar en su área, la información de oficio, verificar que sea correcta y remitirla a la OIP, dentro del término señalado para tal efecto.
5. Confirmar que el desahogo de requerimientos del Instituto y de la OIP se cumplan puntualmente.
6. Coadyuvar con la OIP, en la asesoría y capacitación de las y los servidores públicos de su unidad administrativa, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección de datos personales y en la promoción para que participen en los eventos y certámenes que el Instituto lleve a cabo.
7. Verificar que las propuestas de clasificación de información y declaraciones de inexistencia, se realicen atendiendo la normatividad aplicable.
8. Revisar diariamente el Sistema.
9. Verificar que la información pública de oficio se actualice y sea enviada para su publicación dentro del término señalado por la OIP.

Sin otro particular, y en espera de contar con los nombramientos a la brevedad, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E



LIC. ROSALBA ARAGÓN PEREDO
SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARCHIVOS






















RAP/casa*

Tlalpan, Cd.Mx. a 10 de octubre de 2018

AT/DGA/UT/4273/2018

Asunto: Nombramiento de Enlaces en 
Materia de Transparencia y Datos Personales

ANHELY EUNICE AGUIRRE BAHENA
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL
P R E S E N T E.

[bookmark: _GoBack]De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del Manual Operativo de la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan, en mi calidad de Subdirectora de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos, en este acto solicito su apoyo a fin de que designe, personal que fungirá como Enlace (s), entre esa unidad administrativa de su adscripción y la Unidad de Transparencia, en materia de transparencia y acceso a la información pública y en materia de protección de datos personales, preferentemente que cuente con un horario ampliado.

La designación se deberá hacer del conocimiento de esta Subdirección a mi cargo, mediante oficio en el que señale:

· Nombre completo de la o el Enlace,
· Área de adscripción y domicilio oficial,
· Número telefónico oficial y de celular,
· Correo electrónico oficial, en caso de contar con él, caso contrario un correo electrónico en el que pueda ser contactado.

Asimismo, corresponde a las y los titulares de las unidades administrativas hacer del conocimiento de su Enlace, las funciones que deberá realizar, las cuales se señalan a continuación, de conformidad con el citado manual operativo:

1. Tramitar internamente en su área de adscripción, en estricto apego a la normatividad aplicable, las solicitudes de información pública y de derechos ARCO, que sean turnadas por la Oficina de Información Pública.
2. Manejar el sistema electrónico INFOMEXDF y cualquier otro que opere el Instituto.
3. Conocer y aplicar la normatividad aplicable, capacitarse en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales.
4. Recabar en su área, la información de oficio, verificar que sea correcta y remitirla a la OIP, dentro del término señalado para tal efecto.
5. Confirmar que el desahogo de requerimientos del Instituto y de la OIP se cumplan puntualmente.
6. Coadyuvar con la OIP, en la asesoría y capacitación de las y los servidores públicos de su unidad administrativa, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección de datos personales y en la promoción para que participen en los eventos y certámenes que el Instituto lleve a cabo.
7. Verificar que las propuestas de clasificación de información y declaraciones de inexistencia, se realicen atendiendo la normatividad aplicable.
8. Revisar diariamente el Sistema.
9. Verificar que la información pública de oficio se actualice y sea enviada para su publicación dentro del término señalado por la OIP.

Sin otro particular, y en espera de contar con los nombramientos a la brevedad, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E



ROSALBA ARAGÓN PEREDO
SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARCHIVOS




















C.c.p.  Lic. Dulce Janet Padrón Valdovinos. Directora General de Administración.  
            Para su conocimiento.

RAP/casa*

Tlalpan, Cd.Mx. a 10 de octubre de 2018

DT/DGA/UT/4274/2018

Asunto: Nombramiento de Enlaces en 
Materia de Transparencia y Datos Personales

COORDINACIÓN DE ASESORES
P R E S E N T E.

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del Manual Operativo de la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan, en mi calidad de Subdirectora de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos, en este acto solicito su apoyo a fin de que designe, personal que fungirá como Enlace (s), entre esa unidad administrativa de su adscripción y la Unidad de Transparencia, en materia de transparencia y acceso a la información pública y en materia de protección de datos personales, preferentemente que cuente con un horario ampliado.

La designación se deberá hacer del conocimiento de esta Subdirección a mi cargo, mediante oficio en el que señale:

· Nombre completo de la o el Enlace,
· Área de adscripción y domicilio oficial,
· Número telefónico oficial y de celular,
· Correo electrónico oficial, en caso de contar con él, caso contrario un correo electrónico en el que pueda ser contactado.

Asimismo, corresponde a las y los titulares de las unidades administrativas hacer del conocimiento de su Enlace, las funciones que deberá realizar, las cuales se señalan a continuación, de conformidad con el citado manual operativo:

1. Tramitar internamente en su área de adscripción, en estricto apego a la normatividad aplicable, las solicitudes de información pública y de derechos ARCO, que sean turnadas por la Oficina de Información Pública.
2. Manejar el sistema electrónico INFOMEXDF y cualquier otro que opere el Instituto.
3. Conocer y aplicar la normatividad aplicable, capacitarse en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales.
4. Recabar en su área, la información de oficio, verificar que sea correcta y remitirla a la OIP, dentro del término señalado para tal efecto.
5. Confirmar que el desahogo de requerimientos del Instituto y de la OIP se cumplan puntualmente.
6. Coadyuvar con la OIP, en la asesoría y capacitación de las y los servidores públicos de su unidad administrativa, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección de datos personales y en la promoción para que participen en los eventos y certámenes que el Instituto lleve a cabo.
7. Verificar que las propuestas de clasificación de información y declaraciones de inexistencia, se realicen atendiendo la normatividad aplicable.
8. Revisar diariamente el Sistema.
9. Verificar que la información pública de oficio se actualice y sea enviada para su publicación dentro del término señalado por la OIP.

Sin otro particular, y en espera de contar con los nombramientos a la brevedad, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E



ROSALBA ARAGÓN PEREDO
SUBDIRECTORA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARCHIVOS




















C.c.p.  Lic. Dulce Janet Padrón Valdovinos. Directora General de Administración.  
            Para su conocimiento.

RAP/casa*
Plaza de la Constitución No. 1, Primer Piso, Colonia Tlalpan Centro. C.P. 14000, Tlalpan, CDMX.
Teléfono 54831500 Exts. 2240, 2243 y 2244.   Correo Electrónico oip.tlalpan@gmail.com
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